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Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dicta!
188 disposiciones complementarias que reQuiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

nEcRETO 3263í1968, de 26 de diciembre, 'PflT el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Villadoz (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedaa que ofrece la disPel
sión parcelaria de la zona de Villadoz (Zaragoza), puestos d~
mamfiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centrac1ón. dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el servicio Nacional de concentración Parce
laria y ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan·
cias y posib1l1dadeS técnicas que concurren en la citada zona
c1educ1éndoee de dicho estudio la conveniencia de nevar a cabo
la concentración por ra.zÓll de ut111dad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura., for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la Vigente Ley de
COncentración paro&1aria, texto refuntUdo de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y das, con las modificaciones con·
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia ve1nte de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO'

Articulo primero.-se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
l1adoz (Zaragoza), cuyo perímetro será. en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificad<J; en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de· concentración Paree1&
ria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de COlo-.
niZación y al servicio Nacional de concentra.e1ón Parcelaria y
Orcienación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los reqU1B1tos y efectos determ1nadQS en los párrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parce.
laria.

Al·ticulo tercerO.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territor1al.es
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la. citada Ley de Concentración Parcelaria., con las modifica-
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mU novecientos sesenta y ocho.

Articnlo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimielito del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementariB6 que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mian').o.

Asi lo díSpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiSéis de diciembre de mn novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 ~ la que se
aprueba el Plan ele Mejoras TerritonaZes y Obras
de la zona de ~concentración parcelaria de Alta·
rejos (Cuenca).

lImos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1964 se declaró
de utilidad Pública la concentración parcelaria de la zona de
Altarejos (Cuenca).

En <lumpl1ln1ento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 196'..l!,
y en la :¡.ey de Ordenación Rural, de 27 de jullo de 19l18, el
Servicio NadonaJ. de Concentración Parcelaria y Ordene.c1ón
Rwral ha redactado y somete a la aprobación de este Mintsterio
el Plan de Mejoras Terrltorlales y Obras de la zona de Alta.
rejos (Cuenca). Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente

clastileadas en los grupOb que determman los articules 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968 y que
al propio tiempo d1chas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer.

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras rerrítoriales y
Obras de la zona de Altarejos. (Cuenca), cuya concentración
pareelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
8 de octubre de 1964.

Segundo.-D€ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenaci4n Rural. de '1fl de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
;~ural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Pian serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Conoentrae1ón Parcelaria Y ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:
J:tedes de caminos.~Fecha limites: Presentación de proyectos.

1-Ill-69; termInación de las obras, 1-VI·70.
R.ed de saneamiento.-Fecha limites: Presentación de pro}ec

tos. l-ill-69; terminación de las obras. 1-VI-70.
Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Or~n.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectOl'
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos añoo.
Madrid. 23 de diciembre de 1968.

DíAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. subsecretarío de este Departamento Y DIrector
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por Zaque .,'
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra'
de la zona de concentración parcelaria de Barreal.'
(Úrense).

Ilmos. SrAs.: Por Decreto de 20 de abril de 196'7 se declare
de utilidad pública la concentración pareelarlade la zona de
Sarreaus fOrense). de la Comarca de Ordenación Rural de
La Limia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser
vlciQ Nacional de Concentración Pareelaria y Ordenación Ru
ra! ha redactado. y somete a la aprobación de este Ministerio.
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sa
rreaus (OrenseL Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera que 188 obras en él" incluidas han sidO debidamente
clasificadas en los· grupos que determinan los articulos 23 y 24
de· la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio dé 1968, Y que
al proPio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentraeIón parcela.r18. se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectad06.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disPoner:

Primero.-8e a.prneba el Plan de Mejoras Territoriales )
Obras de la zona de Sarreaus (Orense). cuya concentración
parcelaria fué declarada de uttlidad públiea por Decreto de
20 de abril dE' 196'7.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en. el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria.,. t-exto refundido de
8 de noViembre de 1962,. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artíCUlo 23 de la mencIonada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

:so..lU--69; terminaCión de las. obras. 1-V-70.
Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de p-royec

tos, 30·111-$; terminación de las obras. l-V-'lO.
Captación de aguas.-Fech& limites: Presentación de proyec

tos, 3O-III-OO: tenninación de las obras. l-V-70.
Eliminación de antiguos cerramientos.-Fechas l1mites: Presen

tación de proyectos. 3O-Ill.tl&; terminación de las obras,
l-V-70.
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Cuarto.-eor la DireccIón General de ColomzaClOn y Orde-
nac1<Jn Rural se dictaran las normas pertinentes para la mejor
aplie&ción de cuanto se dispone en la presente Orden

Lo que comunico a VV. n. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 1L muenos afias.
Madrid. 23 de diciembre de 1968

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. eres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de ColonizacIón y Ordenación RuraL

ORDEN de 23 de diciembre ~ 19~8 por la que Be
aprueba el Plan de Mejoras Territoriale, y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Frechi
Ua (Palencia) .

Ilm08.8res.: Por Decreto de 2 d.e marzo de 1l,l67 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zora de
~ (Palencia>, de la comarca de ord.enación rura Alto
Valdeglnate.

Eu CWIlPllmiento de lO diJ$puesto en la Ley cte Concentra
ción PBtdelar!a. t~to refundtdo de 8 de poviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenaclón Rú1'al, de 27 de juBo de \968, el
Servioio Nac1on&1 de Concentración Parcela.rla y Ordenación
Rural ha reñaciado y somete a 1& aprobaclónde este J,ünUtterio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obrae· de la rona de ..Flre
ch1lla (Palencia). Exam1nado el referido Plan, este 'Ministerio
cons1dera que las Obras en él inelUídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artlcul08 .23
Y 24 del a !A>y de Ordenación Rural de 27 de julió de 1M
Y que al propIO tiempO dichas obras son neeeMr1as I para qti~
de la ~tración parcelaria se obtengan los mayores berie·
flcios ~a..ra la Producción de la zona y para los agricultores
eJectados.

En "ti virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Freehilla (Palencia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
2 de ll'l81"8D de 1167.

SegW:i.do.-lle ac~do con lo disPuestQ en el arrticulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por 108 articulas 23
y 24 de la Ley <le OrdeuflClóu ~1l1, de 27 de.. julio de 1968.
se c~~ qUe dlOhl\8 ói>ras qUe<\en clasltlclld~. l!ll ~) il'U
pó al <l~.cllMo 'articulo 23 de la lllencionada Léy de ordena
ción Rurw.

Ten:t*o.-La redacción de 101 proyectos y ejeouc1ón de las
obraa 1l14!11l1cW! en _ Plan ...." de la eOlllpsttncla del Ilor
vicio JfAolenlll <le tone8l1tr1lc1ón Plll"leloria y O1'denllClón Ru....)
y se a.Iustarl\tl .. ).. slgulente!l plaa..:
Red~ de eamJnos.-Fech¡¡s tlmltea: pr"Rllt".iÓll de proyectos.

31-VJ:I*; terminación <le 1M oi>ras. 81-Vn-71.
Red de ~ento.~~'l1m1tesl Pl'esmttaclón de proyec·

te., 31-Vll-69; terminacIón de la. óbras, 31-VtI-71.
O~lU't.o.--Por la D1récclón Genetl!L1 de OO.1l>.Dilación y Orde

nac1Gil, aura! se dIctarán las nOt'lUlto ~tes paí"l\ la me.
jor ajlUél\Il!6lI de etilínto ee dIsPOne en la lJtOtlél1te Otden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efecto!'!
oportunos.

Dios S\l8r~e a VV. II. muchos aíi.os.
Madrl<l, 23 de diciembre de 1968

DIAZoAMIlRONA

!Irnos. t!lres. $ubBecretano de ~te DePartamento y Director
gélleftiJ de, Colonleaolón y ordenación Rural.

ORDEN de 23 de' diciembre de 1968 por la que se
aPT1'eba el Plan de MejorasTenitorial~g y OW(Js
ele lo zona de concentract6n parcelaria de Pinarejo
(Cuenaa).

Ilmoa. Sres.: Por Deqreto de 11 de nQviembre de 1900 se
declaró de utilidad públlea la eonoonlraclón \llU<le1aria <le l.
zona de Pinarejo (Ouenua), de la comarca de ordenación rural
de San Clemente

En cumplimiento de 10 d1SDUU~o en la Ley d~ Oonoen~.
ción Parcela¡1a. textó refundido de 8 de noviembre de 19fi,
Y en la Ley de Ordensol6n Bural, de 117 de julio de 19fi8, el
Servlslo NsoIonal de OonoentrsolÓII Parcelaria y OtdenaciÓll
Rural ha redactado y somete a la a¡probación de este M1b1skr
rio el PIan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de

Pinarejo (OUeneaJ f!lxammaeto el retendo Plan, este Min1ste
fio considera (¡ut! las obras en él tt1cluidas han sido deb1da-
mente clasificada;:; en 108 grupos que determinan 101$ atticu·
los .23 y 24 de la Ley de· Ordenación Rural de 27 de julio
de 1008. y que al propio tiempo dichafo obras son necesar1as
para que de la concentración parcelaria se obtengan [OS roa,..
yores beneficios p~ra la producción de la zona v para los
agricultores afectados.

En su virtud,
Este MiniRterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerritOrIales y
-.Jbras de la zona de Pinarejo (Cuenca), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
17 de noviembre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dIspuesto en el artIculo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962 modificado por [os articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación RuraL de 27 de julio de 1968.
se conslQera. que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artIculo 23 de la mencionada Ley de Ordena
ción Rural

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obraB incluidas en este Plan serán de la oompetencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria, v Ordenación Rural
y se ajustarán a los sigliienteF plazos:
Redes ~e camin06.-Pechas ltmites: Presentación de proyectos.

l-tU..e9: terminación de las obras, l-IU-71.
Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec·

tos. l-llI-69: terminación de las obras. 1-ll1-7L

Ouarto.-Pol' la DireccIón General de ColoniZación y Orde~

naciÓli Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se diSpOne en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento v efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, Il. muchos afias
Madrid. 23 de diciembre de 1968

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización v Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y Obra3
de la zona de concentración parcelaria de San
Andrés de Loboso (Pastoriza-LuqoJ.

Ilmob. Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1968 se declarO
de utilidad píiblica la concentración parcelaria de la zona de
San Andrés de Loboso (Pasteriza-Lugo), de la comarca de
ordtJJ;ación l'lll'al de Pilstoríza.

En oum,plimienio de lQ. qispuesto en la Ley de Ooncentra~

ción Pareelarta, texto refundido de 8 de noviembre qe 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha· redactado y somete a la aprobación de este Minis
terío el Plan d~ M~jora! 1erritorla.l~ y Obras de la zona
de !San An~s de toboSo (Pastorlza-LugOl. Examinado el re
ferído Plan. este Mlnisterlo cQnsldera que las obras en él in·
clu1da.s . han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determ1nan los articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación Ru
ral. de 27 de julio de 1968. y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la coneeptracióJ;1 parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona
y para 101 alt'leultore~ afectados

En su virtud.
Este Ministerio se ha· servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Andrés de Loboso (Pastoriza-Lugo),
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 16 de agosto de 1968.

Segundo.-De acuerdo con. lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Conoentración parcelaria, texto refundido
de 8 de novtembre de 1962, modificado por los artículos Z3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden olasificadas en el grupo al
del citado arttculo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

TercerO,-La redacció.p. de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas En este. Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se aJUstarán a loS sigUientes plazos:
RedelJ de calJllnos.-hcha lfmitea:Presentación de proyectos,

l-IIt-49; terminación de las obras, l-III·70.
ProlJ)eOOlón de aguas.-Fechat; limites: Presentaoi(m de proyec

tos. 1-ll1-69: terminación de las obras, l-IU-70.


